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"Por decretó del Ministerio.‘de la Gobernación . 
de Id República de 24-' de Octubre. . új,tijpo, se ' 
aprübba el teglambuto de la' m'ismá técba PRra t 
la A :'!!1 i eméji'ínos ñqbres, 
defogaudó'ól de ll!Hé Mar^O. de 1868, llaB^Iq 
de Paftidoá inefin

Al - 11 G( bibrb'ó prqyiupi^ den-
"i-

bird¿¿ibií ele aquel ¿n el Oi-ig ia l , cópip 
dé les títulos acaileancus y da }ps c-iitratus ce- 
lebradpá boh los Facultativos munipipalpsdjpara 
L •
. 2.a

>rio del misino íni eut 1 >s cppT. 
tratós que se bólebraron c'ón sujccip.O al ai^iguo1. 
reglSítieÁíó de 11 de Marzo 'dd lp68. .

Latí Municipalidades qm' en I. 
rezban de Facultativos para ¡á asistencia .de los.
enfermos pobres, probederún inmedi^taniente á, : . .
contratarlos en la forma qué . en la mencionada , '
disposición se establece; puebde no hacerlo así, | Los Alcaldes.de los pueblos de esta provincia 
este gobierno de provincia hará usb áé las.atri- ' en.,que se bailare alguna, familia ó persona e

I buchones que se le confieren en los artículos 16 
■ y 17 del repetidó reglamento. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes la inmediata
remisión de los antecedentes que se reclaman, 
é indispensables para Uqvar en el negociado cor
respondiente de esta dependencia el libro regis
tro,. ^egun la Superioridad previene. .

Zaragoza 8 de Noviembre de 1873.—El Go- 
pernador, Victur J'ruiK-da.

- ‘ ‘ORDEN PÚBLICO.

Habiendo .desertado el soldado de la Caja de 
reserva de esta provincia Mariano Bailes Zabay, 
encargo á los Sres/Alcaldes, Guardia civil y de
más ágénfes de mi autoridad, procuren su busca 
y captura; y caso dé set habido lo pondrán á 
disposición "del Sr. Capitán general interino de 

' qste distrito, dándome cumita.
Zaragoza 9 de Noviembre de 1873.—El Go- 

bern,adói\ Víctor Pruneda.
?5e7i(i..s de Marúini) Bailes Zabay.

। Eflad,2(1 .años, polo negro; cejas id., ojos gar- 
' zos,' nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
color ^ano, freiite regular. \
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^26 yOLBTIN OPIOUi.

situación precaria y desamparada por conse
cuencia de la guerra contra los carlistas, pasa
ran inmediatamente un estado expresivo a este 
Gobierno civil, haciéndolo asimismo en lo suce
sivo en el caso de quedar alguna persona en tal 
situación.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Pueyo, D. Pedro Cuesta, señorita doña Pilar Ira- 
che, D. Joaquín Gasea y Beltran, (el envase).

A vender. D. Valero Tiestos v D. Miguel
Soler. "

SECCION TERCERA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Aguas.
. A isto el expediente promovido ante este Go

bierno de provincia por los señores D. Manuel 
1 cK'z Gamuza y D. Pedro Muniesa sobre alum
bramiento de unas aguas con destino á nuevos 
iiegi^ (jue suponían existir en término comu- 
ual de Locera, paraje denominado Las Balsas de 
la Higuera y Susana: resultando que dichos pe
ticionarios np han dado cumplimiento álaspro- 
V1i oní.as “^adas en 21 de Diciembre de 1871 
;• . de Mayo, por las que se les prevenia hicie
ran el depositó de 375 pesetas para los efectos 
P^ciltos en el art. 54 de la ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866; teniendo presente cuanto se 

en la real orden de 
3 J de Marzo de 18/2, y con sujeción además á lo 
p escrito en el art. 75 del reglamento vigente 
de la ley de minas, he acordado declarar feneci
do o cancelado el expediente á que me refiero 
dando por franco y registrable el terreno que en 
el mismo se menciona. 1

Lo que he dispuesto se inserte en este perió- 
uicq oficial para conocimiento del público

Zaragoza 8 de Noviembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda. '

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Exposición de Viena.
Sp* Presidente de la Comisión es

a !a exposición de Viena, me dice con 
íce ha 30 de Octubre último lo que sigue:
dola comunicación de V. S. 

de 20 del comente, relativa al uso que se ha de 
hacer .le los productos expuestos, me cabe la 
satisfacción ele significarle que he hecho las 
ojiortunas reclamaciones para que se devuelvan 
los ojotos délos expositores que V. S. se sirve 
imhcarme y que detallo á continuación, v que 
Presto que se dejo a mi discreción el uso que se 
ha de, hacer de los demás, he dispuesto su venta 
p 1 n-° SP vendiesen se cedan á diferentes 
Ls.ablecimientos, y cuya cesibn se justificará 

S01008 fiue aquellos expidan, los cuales 
tendió el honor de dirigir á V. S. cuando lleomen 
•i mi poder para satisfacción de los interesados.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este perió- 
. “"C UegUe á “cocimiento de 

ber3r, de 1873-E1 G°-

Relación de los sugetos que se indican.
A devolver. D. Pedro Martínez • Anguiano 

I • Angel María de Pozas, D. Mariano Pueyo y

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del
1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr .

4 de Nociemlore de

Ve l a z q u e z .
SEÑORES.

Presidente. 

Sariñena. " 
Laboz.

Frisen. 
Infante.
Hueso.
Iasierra. 

Torres. 
Mariñosa. 
Marquct. 

Giménez. 
Marco Zabal. 

Grassa.
Arredondo. 
Carranza. 
González. 

Martin, 

Gorria. 
Murillo. 

Genzor.

García Cazcarro 
Fernandez Muro 

Paracuellos.

Abierta la sesión á las cinco y 
cuarto se dio lectura al acta de la 
anterior, y después de una rectifica
ción solicitada por el Sr. Paracuellos, 
fue aprobada.

Se dió cuenta de haber escusado su 
asistencia el Sr. Pérez Fanlo.
, ^r. Giménez pidió se presentase 
a la Diputación una relación délos 
débitos de los pueblos por concepto 
de reparto provincial y años á que 
conesponden los descubiertos.

El Sr. Presidente manifestó que se 
ordenaría al Contador de fondos pro
vinciales la presentación de dicho 
estado.

. Seguidamente se dió lectura á va
nos dictámenes de la Comisión Re
misora, y sin discusión, de conformi
dad con la misma, fueron aprobados 
y confirmados los acuerdos efe la Pro
vincial siguientes:

Primero. Admitiendo la dimisión 
anunciada por el Director del Hospicio 
de Tarazona D. Alejandro Jabera,

. , dándole gracias por sus servicios en 
dLndnemiPen° d? ese Carg0 gratuito: suspen- 
n Sd v? emple° J s?eddo al ceIador Ma- 
a  «n nombrando Director del citado
n ínH ^lb"dl¿ect°r que también lo es gratuito 
1 . batuimno Roldan: facultándole para poner 
un suplente en la celaduría mientras dure la 
SdTRn11 aSOrdada’ y autorizando á la Comi

de Beneficencm para dar al nuevo Director 
as instrucciones que estime convenientes, 

a» oi^Un5°i ^^^’P^ando practicante de segun
da clase del Hospital de Nuestra Señora de Gra-

D - Joa^uin Blasco á D. Mi
guel Fidalgo, y disponiendo que D. Simón Bue
no y los cuatro aspirantes más á quienes fue- 
ion apiobados los ejercicios se les tenga pre- 
h• e Kna STVe dura^te uu añ0 el derecho de 
cía i iiendo las apeantes que ocurran sin nece
sidad de nuevo exámen.
r J1ercepo\ Nombrando celadora de amas de la 
Inclusa a dona Miguela Baila.
apFnArot0A 1Nom,brando asistente de enfermos . 
ei Hospital en la vacante ocurrida por defun- 

cion de Manuel ürquiola á Manuel Fernandez.
quinto. Disponiendo la adquisición con
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destino á la imprenta del Hospicio de una fundi
ción nueva del cuerpo 10 de 24 arrobas, regletas 
y tres clases de titulares, sin exceder el gasto 
(le 1.000 pesetas, y comisionando para la compra 
al Regente de dicha imprenta.

Leyóse después otro clictámen de la Comisión 
Revisora proponiendo la aprobación del acuerdo 
de la Provincial de 5 de Agosto último, por el 
que fueron nombrados ayudantes de la botica 
del Hospital D. Ignacio Roncales, D. Luciano 
Sancho, 1). José Ruiz y D. Nicolás Anson, pro
puestos cu primer lugar por el Tribunal de opo
siciones, y se mandó expedir certificaciones de 
aprobación de los ejercicios á los demás aspi
rantes aprobados y tenerles presente en las va
cantes que ocurriesen; así como también dar 
gracias á los individuos componentes el men
cionado Tribunal.

Abierta discusión dijo el Sr. Torres, que de
bía llamar la atención sobre la especie de dere
cho que en otro expediente ya aprobado y en el 
que acababa de leerse, se establecía á favor de 
los aspirantes que obtuvieron la aprobación de 
sus ejercicios; pues si significaba preferencia 
para ocupar las vacantes ía creía perjudicial al 
mejor servicio, toda vez que en nuevas oposicio
nes podían presentarse solicitantes de más co
nocimientos y competencia.

Contestó el Sr. Marquet, que la Comisión de 
Beneficencia para obviar los inconvenientes de 
repetidos y multiplicados ejercicios de oposición 
y exámenes para proveer las vacantes del nu
meroso personal dependiente de la misma, había 
creído justo y conveniente, que los aspirantes 
cuya aptitud resultaba comprobada pudiesen 
ocupar las vacantes que surgieran dentro del 
corto plazo que estaba señalado, lo que no podía 
perjudicar al servicio y era un estímulo páralos 
opositores; pero en el caso concreto del expe
diente objeto del debate la declaración de apti
tud hecha á favor de los aprobados no consti- 
tuia un derecho sino una circunstancia atendible 
para nombramientos provisionales.

Sin más discusión quedó aprobado el dictá- 
men de la Comisión Revisora.

De conformidad con la misma fueron aproba
dos los acuerdos de la Comisión Provincial, sus
pendiendo de empleo y sueldo al Regente de la 
imprenta del Hospicio D. Atanasio Ortigosa: 
nombrando interinamente á 1). Gregorio Casa- 
nal; y disponiendo se pasen al Tribunal corres
pondiente los antecedentes de los descubiertos 
resultantes contra aquel en la administración de 
fondos de la imprenta: acordando al propio tiem
po la Diputación la separación del mismo y la 
provisión de la vacante mediante anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la forma establecida.

Dióse cuenta del expediente á instancia del 
pueblo de Marracos solicitando su segregación 
del de Piedratajada, y á petición de los Sres. Gi
ménez y Arredondo se acordó quedase sobre la 
mesa hasta la sesión inmediata.

Puesto á discusión el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Mequineuza, pidiendo 
autorización para un reparto entre los vecinos 
con destino al socorro de los voluntarios de la

República que prestan servicio en la. plaza ame
nazada por las facciones carlistas, Opinó el se
ñor Giménez que la resolución del asunto éra 
privativa de la Comisión provincial, por tratarse 
de revisión de un acuerdo de Ayuntamiento.

Contestó el Sr. Torres que no era de la compe
tencia de la Comisión Provincial, pues si el re
parto que se intentaba se considera ordinario á 
la Junta municipal incumbe aprobarlo, y Si 'se 
estimaba contribución de guerra la Diputación 
es la facultada para la aprobación según la ley 
especial decretada por las Cortes, ó al menos se
gún su espíritu.

Observó el Sr. Giménez que trasmitidas al Go
bernador las facultades indicadas á. éste corres
pondería resolver, no podiendo la. Dípntacioii 
hacer mas que informar favorablemente el ex
pediente.

Rectificando el Sr. Torres dijo que Ifabia ha
blado en términos generales, estando conforme 
con la observación del Sr. Giménez.

Sin más debate quedó acordado remitir el ex
pediente al Sr. Gobernador con recómúndayión ó 
informe favorable; y que la autorización ‘se con
sidere extensiva á otros pueblos en análogo ca
so, siempre que la pidan y funden su necesidad. 

Leído el acuerdo de la Comisión Provindim d<* 
24 de Octubre último, prestando su conformidad 
á la entrega al Capitán general del distrito de 
los fondos recaudados procedentes de la. contri
bución de guerra impuesta á los carlistas con la 
calidad de reintegro, dió algunas explicación(‘s 
el Sr. Presidente manifestando que en uno do los 
dias en que la Comisión Provincial so hallaba 
ocupada en la revisión de expedientes do quin
tas, hizo presente el Sr. Gobernador que habien
do dispuesto la autoridad militar salir á opera
ciones contra las facciones carlistas de Teruel, 
carecía de los recursos necesarios, y existiendo 
recaudadas por el indicado concepto 21.067 pe
setas, estimaba muy conveniente so le entregá- 
se esa cantidad á calidad de reintegro; y la Co
misión Provincial, atendida la gravedad de' las _ 
circunstancias y deseando librar á muchos pue
blos de las vejaciones que habían de sufrir si la 
expedición se malograba por falta de recursos, 
se creyó en el caso de prestar su conformidad, 
va que los fondos han de ser reintegrados en 
breve plazo y podrían destinarse á los objetos 
prevenidos.

Enterada la Diputación aprobó por unaníipi- 
dad el acuerdo precitado.

Dióse cuenta seguidamente de la vacante de 
auxiliar de la Secretaría producida por dimisión' 
deD. Saturnino Navarrete, ádmitidá por la Co
misión Provincial; manifestando el Sr; Presi
dente que podría aplazarse la resolución, porque 
habiendo observado la Comisión Provincial én 
el tiempo que llevaba de ejercicio que la actual 
organización de Comisiones y marcha do los ne
gocios producía algunas dificultades y retraso 
en el despacho, había formulado un proyecto do 
reforma del reglamento interior de la Diputa
ción que presentaría á la misma, y en él se pro
ponía la forma de cubrir las vacantes de emplea
dos que ocurriesen.
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El Sr. Giménez, recordando que ya las Dipu
taciones anteriores tenían acordada la formación 
de un reglamento para el ingreso, ascenso y se
paración de los empleados y dependientes: de la 
provincia, aparte del interior de laCorporac-ion, 
indicó que en la vacante existente debía correr
se la escala, según lo practicado en análogos 
casos, pues servia de estímulo al personal ese 
sistema.

, Expresó el Sr. Presidente que uno de los.ar
tículos del proyecto mencionado estaijlecia tam
bién el ascenso por antigüedad, y dispuso-se le
yese el proyecto presentado sobre la mesa.

Terminada su lectura dijo el Sr. Arredoudó 
que era digna de aplauso la conducta de la Co
misión Provincial, iniciando la moditicacion del 
reglamento interior para corregir los defectos ó 
inconvenientes que en la práctica había creído 
advertir; pero como por la simple lectura hecha 
no podía formarse juicio, debía norulirárse una 
Comisión especial que lo examinara détenidar 
mente y formulase dictámen dentro de. un tér
mino dado; y de este modo sp discutiría, con en
tero conocimiento de causa.

El Sr. Torres pidió se preguntase primeramen
te si se tomaba en consideración el proyecto.

Manifestó el Sr. Giménez que no se, oponía á 
que se hiciera esta pregunta; más siendo el 
asunto de suma, importancia y trascendencia, 
abundaba en la idea del Sr. Arredondo, aunque 
creyendo no debía limitarse tiempo á la Comi
sión, recomendándolo únicamente la mayor ac
tividad.

Insistió el Sr. Torres en lo propuesto y hecha 
la oportuna pregunta, quedó tomado en consi
deración el proyecto.

Usando nuevamente de la palabra el Sr. Gi
ménez, dijo que considerado el proyecto como 
proposición y no padiendo discutirse inmedia
tamente, debía pasar á una Comisión, conforme 
a lo dispuesto en el art. 9.° del reglamento de 
sesiones.

Opúsose el Sr. Torres al nombramiento de Co
misión, bajo el concepto de que retardaría la 
discusión y aprobación del proyecto; creyendo 
mejor que quedase sobre la mesa por dos ó tres 
días, sacando algunas copias para que: los se
ñores Diputados pudieran estudiarlo con faci
lidad.

Contestó el Sr. Giménez que lo propuesto por 
el Sr. Torres solo era aplicable á los dictámenes 
de Comisiones, no á las proposiciones; siendo 
reglamentario y más conveniente lo que. su se
ñoría había indicado, pues el reglamento debia 
ser un trabajo concluido y en completa armonía 
con las disposiciones de la ley, requiriendo es
tudio detenido.

Replicando el Sr. Torres, significó que el pro
yecto no era un trabajo hecho á vuela pluma, 
sino meditado y ajustado á la ley; y presentado 
por la Comisión Provincial tenia el carácter de 
informe, pudiendo por tanto quedar sobre la me
sa para que los Sres. Diputados se enterasen.

Insistió el Sr. Giménez en lo dicho, concep
tuando que el estudio por una Comisión daría 
mejor resultado que el estudio individual; pues

I las enmiendas que pudieran proponerse obede
cerían á un principio de» unidad que en otro caso 
faltaría: y recordó que en igual forma había pro
cedido la Diputación al aprobar otros reglamen
tos y así procedían también las Asambleas par

. lam^ntarias. ■ . .। . El Sr. Presidente dijo que los reglamentos de 
sesiones é interior de !a Diputación fueron for
mulados por una Comisión especial, sin que pa
sasen después á .otra, y- en igual caso ;se hallaba 

I el presentado por la Cbmisíon Pro.viiiciaE. sin 
másidiferencía que no haber recibido encargo 
expreso de la Corporación, que venia á suplirse 
con la aprolracion díspenspda-Lá s.u comiueta. 
inspirada en el mejor deseo: deduciendo de esto 
que podía discutirse el proyecto de que se-trata- 
ba sin pasará otra.Comisión, siendo lá discusión 
urgente para proveer cuanto antes la vacante de 
auxiliar de la Secretaria, puesadadó: el cúmulo 
de,asuntos que tramita.y despacha, os de suma 
necesidad que el personal esté completos .

, El Sr. Marquet fundado él que el proyecto ha
bla de discutirse artículo por artículo pudiendo 
todos los Sres. Diputados presentar las enmien
das (¡ue estimasen, consideró innecesario el 

' nombramiento de Comisión, y propuso quedase 
I aquel sobré la mesa por 48 horas. ,

, Terciando,en el debate el Sr. Grasua-so adhi
rió á la ópinion del Sr. Giménez haciendo notar 
que existiendo vigente un reglamento interior 
su sustitución no tenia el carácter apremiante 
que aüerian darle algunos Sres. Diputados, de
biendo procederse con todo detenimiento sin 
precipitar la resolución-de tan importante asun
to, siguiendo el precedenté de aprobación del 
reglamento de los establecimientos de Benefi
cencia que formado por la Comisión del ramo 
pasó á otra especial. •

El Sr. Hueso propuso un voto de gracias á la 
Comisión provincial por el trabajo presentado; 
y. que quedase sobre la mesa para discutirlo por 
artícuilos para obtener su mas pronta apro
bación. . ■

Declarado el punto sqfici^iQtemeqte discutido 
se preguntó si pasaría el proyectoú una Comi
sión especial y verificada votación que fué<n¡o- 
mingL ú pe.tjcion dpi sufici<?utc número de se
ñores Diputados, dio el resultado.siguiente: .

Dijeron los ‘¿Sñdi^s

Torres.—Marquet.:—Mariñosa.—Sariñena. — 
Mm*tin.-T-MUro.—Murillo.—González.—Carran
za^—Hueso.—Lahoz. —Lasierra. —Cazcarro.— 
Infante.—Gorría.—Vedazquez. -

Total.: 16. ■ ' |
Dijeron s:¿ los señores: ’ ,

Grassa. —Arredondo. — Giménez. —Erison.— 
Marco Zabal.—Paracuellos. . (
. Total,-6. ■ . .cor

Quedando por consiguiente acordado que no 
se nombrase Gomision. -

El Sr, Giménez pidió que qnedasó el proyecto 
sobre la mesa por cuatro días imprimiéndole y 
repartiéndose un ejemplar á cada uno de los 
Sres. Diputados antes de principiar la dison-
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5¡on'domo se ha^ia.hüclio en al^un caso con Los 
presupuestos, pues el asunto .no cep^a á esto.} en 
importancia.

Observó el Sr. Presidente que entre otras ra- 
¿né^iiOr ganar tiempo se había dejado de nóm- 
drar Comisiomespecial y ewtiempo iba á per- 
lerse si se imprimía el proyecto, estrañando que 

el Sr. Giménez encontrase tanta dificultad para ; 
enterarse del mismo cuando muchos de sus ar- 
ticuLosestaban copiados del reglamento vigente.

El Sr. Torres considerando que la votación 
verificada encerraba un dilema estando tácita
mente resuelto que quédase el reglamento sobro . 
la mesa por 48 horas que era el termino marcado . 
en el reglamento: no oponiéndose sin embargo 
i que se vérificáse otira-votación pará determi
nar si esc plazo se había de ampliar. .

Rectificando el Sr. Giménez dijo que no veía 
dilema en la votación practicada sino contesta
ción á la pregunta Keclia, insistiendo por tanto 
en su petición. , „

El Sr. Mariñosti apoyó lo dicho por él Sr. Tor
res; y ’ din' más drécusion 'sé preguntó si se 
suspendia la discusión del adunto por dos ó por 
cuatro dias, y en votación ordinaria quedó re
resuelto qu^ por 48 horas. .

Á propuesta del Sr. Martin se acordo sacar 
varias copias manuscritas del proyectó para fa
cilitar su estudio. .

Habiendó indicado el Sr. Grassa que necesi
taría permiso para ausentarse por tres días el 
Sr. Presidente manifestó que no podría conce
dérsele, porque siendo individuo de la Comisión 
revisora tendría esta que paralizar sus trabajos, 
y le rogó aplazar su marcha hasta el informe de 
todos los- expedientes, asintiendo á ello dicho 
Sr. Diputado. , . ...

Acto continuo y no habiendo más asuntos de 
qué'trataf lévdntó lá' sesión á las-ocho menos 
cuarto.

1

' COMÍSIO^^ÍlOVeCÚL 1)E ZMUGOZA.

Coqforme.á lo dispuesto en la Real órdon de 22 
dé Marzo dé T850, lá Comisión Provincial, de 
acnérd'o cbirel Comisario doGuerra de ésta plaza, 
ha señalad eUprecio de las raciones que los pue
blos han sumiuiíltrado al ejército, (lurante el mes 
de Octubre último, en la forma siguiente.

Pts. c6.

La ración do pan.... .VV........... ... .  0‘15
Idem ‘de cebada /........ . 0‘52
Idem de paja............................... .  • • Ó'^,)
Litro fie aceite... .tO,.......................
Kilogramo de carbón........................ 0'1^
Idem de leña......................................
A los precios tarín los Ayunta

mientos los recibos de suministro para su abono 
etí la forma qbe dispone la Real órden de 18 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza (>Me Noviembre de. 187:1.—’fi v.me- 
preshiente, "Francisco Vclazqnez —El 'en ario,. 
Francisco Beilostas — El Comisario de Guerra, 
Agapito Sauz.

SECCION CUARTA
.WMIfiSTUlW FffiMCA BE 11 7.UGG H.

. ('ONTRÍB.UCIOfX lym^TRÍAJ..

f . Circular. ,
- 'La Dirécción general dé Contribuciones y 
Rentas, con fecha 20 del mes anterior, me.dice 
lo siguiente

«Consiguiente á lo dispuesto por el Gobierno 
de la República, en su decreto de 11 del actual, 
llamando á tributar al impuesto industrial á los 
caíactorés de ójlcio cou armas de,f negó Direc
ción general'ha acordado disponer quede adi
cionado dicho concepto á contiíHÍácion del nú
mero 10 de la segunda división derla tm'ifa de 
Patentes, con la cuota de 20 pesetas, como se 
determina en dicha superior disposición.

Al propio tiempo y con el fin de evitar que 
puedan lastimarse los intereses del Tesoro á la 
sombra de la concesión, que para el actual año 
hace el art. 3.° del mencionado decreto, ó aque
llos que á su publicación estuvieren ya provis
tos de la licencia- de caza, obtenida con sujeción 
al presupuesto que rije, y á los cuales, como 
V. S. sabe, debe proveérsííJa de la patente gra
tis, este Centro ha resuelto que al expedirse por 
esa Administración ebonóm-cá la órden al re
caudador á que se refiore el árt.’ 220 del regla
mento de 20 dé Mayo últfíiíb'/ sé una la licencia 
de caza expedida con sujeción al presupuesto 
que rije, que deberá recogorse al .interesado, y 
se consigne tanto en dicha órden como en el cer
tificado talonario que les entregue el respectivo 
recaudador, una nota adicional redactada en la 
forma siguiente: se expide gratis esta patente, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 3.° del decreto do 11 de Octubre de 1873, por 
haber-presentado el interesado la licencia del 
pago para el ejercicio de la caza, dada en...  
de... .  la cual queda unida á la órden que dis
pone la expedición de este certificado.

De la presente disposición dará V. S. inme
diato conocimiento al Sr. Delegado de la Re
caudación de contribuciones de esa provincia y 
á los Administradores de partido y Alcaldes de 
la misma á quienes según el artículo citado del 
reglamento compete expedir en los pueblos las 
órdenes á que el mismo se refiere, cuidando esa 
Administración dó asegurarse de que por los 
Alcaldes y funcionarios expresados no se ha 
faltado á lo que dispone esta órden al tiempo de 
presentarse a esa dependencia por los recaudá- 
dores las relaciones de que trata ol art. 22:^ á 
las cuales se acompañan las órdenes á que de
ba unirse las licencias de caza y archivarse en 
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esa Administración para los efectos que corres
pondan.» .,

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oncial, para conocimiento del público y á 
fin de que los Srcs, Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia den el más exacto cumplimiento 
á cuanto en la misma se previene.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION SEXTA.

El repartimiento provincial y municipal de esta 
ciudad, correspondiente al actual año económico, 
se baila de manifiesto en la Secretaría del Ayunta, 
miento por término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan hacer las reclamaciones que 
estimen conveniente, previniéndoles que ninguna 
les será admitida pasado dicho término, que em
pezará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Tarazona 10 de Octubre de 1873. —El Alcalde, 
Enrique Orus.

El repartimiento provincial y municipal forma
do para cubrir las obligaciones del presupuesto 
ordinario del año económico de 1873-74 del pue
blo de Monterde, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento por tiempo de 
ocho dias, pasados los cuales se procederá á la 
cobranza del primero y segundo trimestre.

Monterde 4 de Noviembre de 1873.—El Alcal
de, Antonino Marco.—Por acuerdo del Ayunta
miento y Junta, Lope Carrasco.

El reparto municipal de este pueblo correspon
diente al presente año económico, se halla ex
puesto al público por término de 15 dias en la 
Secretaría de su Ayuntamiento.

Valmadrid 1? de Noviembre de 1873.—Por el 
Sr. Alcalde, D. S. O., Manuel Benedí, Secretario

El reparto de la contribución municipal y pro
vincial de este pueblo correspondiente ai año eco
nómico 1873 á 74 se halla espuesto al público por 
término de ocho dias en la secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lumpiaque4de Noviembre de 1873.—El Alcal
de, Teodoro González.

El reparto provincial y municipal se halla de 
manifiesto en esta secretaria del Ayuntamienfo 
por el término de ocho dias.

Castejon de las Armas 5 de Noviembre de 
1873.—El Alcalde, Clemente Mateo.
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En la secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla de Mal leu se encuentra espuesto al público 
durante seis dias el reparto para cubrir las obli
gaciones del presupuesto provincial y municipal 
del presente año económico.

Mallen 6 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Aniceto Adiego.

La 
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. cido

La secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
de Grisel se halla vacante por separación de car
gos de ésta y magisterio de primera enseñanza, 
pagada de los fondos municipal- s la dotación de iast 
625 pesetas anuales. Los que deseen obtenerla, L;
dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde en término «Id 
de 30 dias, pasados los cuales se proveerá.

Grisel 5 de Noviembre de 1873.—Julián Ra- 
mirez.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo formado para el año económico actual, se 
hallado manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento del mismo por término de ocho dias, don
de podrán acudir los contribuyentes ú hacer las 
reclamaciones que crean convenirles á su de
recho.

San Martin de Moncayo 3 de Noviembre de 
1873.—El Alcalde, Mariano Serrano.

D.í 
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I 
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El reparto provincial, municipal y guarderío .a$ 

rural de este pueblo para cubrir el déficit del pre- il^ 
supuesto del mismo, correspondiente al año eco- :ü  
nómico de 1873 al 74, se halla de manifiesto en io 
la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, contados desde el siguiente en que apa* k 
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y pasado di- ?i 
cho tiempo se procederá á la recaudación del pri
mer trimestre.

Albeta 25 de Octubre de 1873.—El Alcalde, 
Juan Sopeña.

En la secretaría del Ayuntamiento popular d^ ■ 
! esta villa, se halla de manifiesto oor término de ?
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de

el reparto municipal y provincial del ¡ dias desde la inserción de este anuncio en el Bo-

vi. 
dici 
bli-

. ¡ctual año económico.
tk Lo que se hace saber por el presente á fin de que 

•anto los vecinos como terratenientes puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones fundadas 
ios que se consideren agraviados, dentro del pre- 
dtado término, pasado el cual se procederá á la 
Recaudación del primer trimestre.
Torralba de los Frailes 4 de Noviembre de 

ipa?873.— El Alcalde, Pascual Cortes.

Ide,
Las plazas de Alguacil de Ayuntamiento y 

juarda local del monte, se hallan vacantes por 
limision del que las obtenía; sus dotaciones con
isten en 105 pesetas las de Alguacil y 90 la de 
ti Guarda, anuales y pagadas por trimestres ven
dos. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 

eblo 
sar
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Ha el 20 del actual.
LaVilueña7de Noviembre de 1873.—El Al- 

talde, Feliciano Lafuente.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
í. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

ías reclamado en ciertos autos ejecutivos se sa
can á la venta en pública subasta varios relojes 
Í6 pared y mesa, candelabros y otros efectos de 
relojería, cuyo acto tendrá lugar en el piso bajo 
le la casa número setenta y ocho de la calle del 
Coso, el dia Lunes diez y siete de los corrientes á 
is once de su mañana; no admitiéndose poscUia 
üguna que no cubra las dos terceras partes de la 
Iteacion y quedando los efectos rematados á ta- 
-or del más beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á siete de Noviembre de mil 
khocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por mandado deS. S-, Fernando Brequera.

A teca.
Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que para acreditar el intestado y 

verdaderos herederos de Matias Ruiz y Sauz, 
tocino que fué de Aranda de Moncayo, se instru- 

diligencias en este Juzgado, y según loen 
•^8 acordado se llama por término de treinta

l e t in  Of ic ia l , á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes de dicho Ruiz, advirtiéndoles 
que trascurridos sin reclamar no se les oirá.

Dado en Ateca á siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Luis Martínez Cor- 
cin.—De su orden, Pascual Soriano,

Sos.
En nombre de la Nación, D. Lucio Lacosta, Juez 

municipal de la villa de Sos, ejerciente la judi
catura de primera instancia de la misma y su 
partido por ausencia del Sr. Juez propietario en 
uso de licencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á los bienes y herencia in
testada de doña Bárbara y Bello, vecina que fué 
de la ciudad de Zaragoza, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á expo
nerlo: pues así lo tengo acordado con dictámen de 
asesor en el expediente sobre declaración de he
rederos que han promovido doña Tomasa Villanua 
y López, doña Gregoria Villanua y Aguerrí y 
doña Fermina Villanua y Aguerrí, la primera 
vecina de esta villa, y las dos últimas de la de 
Sádaba.

Dado en Sos á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Lucio Lacosta.—Por 
mandado de S. S., Pedro Pouz.

En nombre de la Nación, D. Lucio Lacosta, Juez 
municipal de esta villa, ejerciente la judicatu
ra de primera instancia del partido por ausen
cia del propietario.
Por la presente requisitoria, cito y llamo á don 

Pascual Cejador y Lozano, natural de Ateca, ve
cino de Zaragoza, con última residencia en Tu- 
déla, Agrimensor, Perito agrónomo, de estado ca
sado y de treinta y cuatro años de edad, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 
quince dias siguientes al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, coa objeto de celebrar unos careos en 
el sumario de causa criminal que en el mismo se 
instruye contra el expresado Cejador, sobre exac
ciones ilegales y abusos en el desempeño de sus 
funciones, bajo apercibimiento que de no verificar - 
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los
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Sres. Jileco de primera instancia do la Nación 
y dom-is autoridades y agentes de policía judi
cial, para que procedan á.la busca del referido 
D. Pascual>Gejador, y siendo habido dispongan 
su presentación en este Juzgado-á los fines de
que queda hecho mérito. Jí

Dado en la villa de Sos á treinta y uno de-Oc
tubre de mil ochocientos setenta y tros.—Lucio 
Lacosta.—Por su mandado', Antonio Sauz.

Zapita ida genial¿le A yagua. ,
D. Antonio Abeijoiiy Caro, Teniente de la se.tta 

compañía del primer batallón del regimiento : 
infantería te Almansa» núm. 18, y Fiscal nom
brado por el Sr. Coronel del mismo. ■
Habiéndose’ ausentado de esta plaza el soldado 1 

educand<> db corneta de Iri teróéfa CómpáñfS def ' 
segundo bataHoó del expresadb cuerpo Inocencio-\ 
Sola Arre?e; á qui^i estoy sumariándo por el de- I 
lito de primera deserción y abandono de guardia, 
llevado á Cabo el dia 29 de Setiembre último;

Usando de las facultades que en éstos casos ■ 
conceden las ordenanzas á los: Oficiales'del ejér- 1 
cito, pm- >j présente cito, llamo y emplazo porp 
tercer ciicto aí expr-^sado soldado, -sénalándéle j 
la guardia de prevención del cuartel de Torrea^ ; 
donde deberá presentarse en el término de'diez 1 
dias, á contar desde la fecha dé la publicación del 
presento -edicto, 'a dar sus descargo^; y én casó 
de no presentarse en el plazo señalado se le se- - 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. ‘

Zaragoza veiptitres ,de . Octubre de mil ocho- . 
ci yii s^Aií^quio Abejón Caro.’ *

ANUNCIOS. .
. fnlA 9b Miihm , ' J y. ior;s[ ) 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

denominada.
6b ;

TERMINO DE ALINS.
• ; . . . ■■ - • fí ‘-5 . .,7 

ye avisa por tercera y última vezry término do t>í 
lodiq.^, á- los señores socios de la expresadaque | 
se hallen pu desculperto del dividendo pasivo,-n 
acordado por la Junta directiva el dia 22 de Se- m 
tiembre ultinio, á fin de que se sirvan efec- ’ 
tuar el pago en la tesorería de la misma, ca- 
lie de la. Montera, núm. 8, -pues, de lo contra- ? 
no se les seguirá el perjuicio que marca la, ley I 
d<? minas y re^lam*Áüto d** la ^x^^d.

Zaragoza .8 deN/j^iembiv t¡o 1873. —EL Pi;^ 
dente. Francisco Bolineó.

'bnr

____ :_______ _

FERIA EN ATECA. ■ i

। le Ñ ñ j( mbre tendrá lugar en 
Afeca ¡a nueva, feria (|c ganados y cerealy pa
ra distracción ü q 1 s eqiicm cp 
Aovilladas, baiies y otras JiversiÓnéss * "

PASTOS.
Se arriendan para la invernada próxima los del 

acampo denominado Atalaya de San Gregorio, sito 
en los términos de la ciudad de Zaragoza, distan- 
te-5 kilómetros de ba misma. s ■ -.hi)

Para m:is porm-nores dirigirse'ú D. Con'stauoio 
Minúesáitrí Micha ciudad. 6

Se arrienda por, uno ó más años ol molino hari
nero de Ibdes, de 35^-veeiuos: contiene dos pie-, 
dras con.agua perpayu^i^j,, las.mejoras, fechas 
recientemente en el mismo, la colocación de lim
pia, la de una pareja piedras francesas que se 
tiene resuelta si se presentase'molínero apto para 
mánejarlas, el toner '•do^ ^uebíds dimpfrb^s siu1 
molino, y otras vátdiístoiVcnhstáncias protneten 
ventajas ftl árndníMt&riojqu'BBgcrdír^ avistarse cóü 
sus duéSoB'k) ames j70síbh>í- por halla ese actual
mente servido po? mol inero interino. - 7 . M

■ u - ^u-! ¡ > Fuidulobiuo ( bei8<i ¡i
( ' nílñófil /‘ibü'd oíos ovil-: .fihtqühl 

nmM n a c io n a l e s ? ¿ ;j
u fim oa £«t. eum

D. Manuel Ualindo y Mowb, antig-uu Agenta
"j de negocios-, vuelva -'íocuparse de su especialidad

*' nn r. t tt. • ma rx r« «* l ) i re » , , . , f . . 1 i.-* .. „ 1 l ._ 2 . * . I . flen el ramo de Biene; 'pJrcidnales, duicion.de icén*
soápintldenciW^Me ^en'ta^ y-- anahteíGndS.ny
de plazos} lós c’iulYs prreíhm h<;cerge en bonosdflD 
Tesoro desdéiOct^re de 1868, mía ¡quieta quesea 
su importe, m ivor ó menor do 2.000 reales.

Su despacho donde siempre, calle de I). Jaime 1, 
ó San gi'■ Zaragyza. ,|

- PídíiMbiapF• «Vi M Ciisa-Hospicin, fíe Mj^-icordia, . >91

i-ní • vhimié) iuq cmi ti
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